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Prestación farmacéutica: Conciertos con Consejo General de Colegios

Farmacéuticos y Farmacias Militares.

Prestaciones sanitarias complementarias: Gestión directa por el ISFAS.

Existen seis modalidades para la asistencia médica y hospitalaria, pero

los tres modelos básicos son los siguientes, con indicación del porcentaje

del colectivo que tienen adscrito:

Asistencia completa por la Red Sanitaria de la Seguridad Social: 5,62

por 100.

Asistencia completa por una Entidad de Seguro concertada: 69,92

por 100.

Asistencia primaria en consultorios ISFAS; especialidades y hospita-

lizaciones en Sanidad Militar; urgencias en Seguridad Social: 24,46

por 100.

El Concierto con la Seguridad Social es de duración indefinida, salvo

denuncia; para las Entidades de Seguro viene teniendo una duración de

tres años (fue renovado en el año 2000 y se ha prorrogado para 2001);

y con la Sanidad Militar es también de duración indefinida y está contenido

en la Instrucción 140/1994, de 23 de diciembre, del Secretario de Estado

de Administración Militar, modificada por Instrucción 16/1996, de 25 de

enero («BOD» de 29 de diciembre de 1994 y 30 de enero de 1996, res-

pectivamente), y de las Instrucciones del Subsecretario de Defen-

sa 220/1996, de 20 de diciembre («BOD» de los días 30 de diciembre, 14

de mayo y 23 de diciembre).

5. Financiación

Las fuentes de financiación son las siguientes, con indicación del por-

centaje que suponen sobre el total:

Aportación del Estado: 77,84 por 100.

Cuotas de afiliados: 16,89 por 100.

Transferencias del Estado: 3,44 por 100.

Resto de recursos: 1,83 por 100.

Como nota más destacable durante el ejercicio, indicar que, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Presupuestos

Generales del Estado para 2001, la aportación del Estado quedó establecida

en el 7,98 por 100 de los haberes reguladores a efectos de cotización de

Derechos Pasivos, cuando en los ejercicios anteriores el porcentaje aplicado

era del 9,06 por 100.

MINISTERIO DE HACIENDA

20733 ORDEN HAC/2632/2002, de 16 de octubre, por la que se

modifica la Orden de 21 de diciembre de 1999 que aprueba

la relación de ficheros automatizados de datos de carácter

personal de la Agencia Estatal de Administración Tribu-

taria.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de

Protección de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modi-

ficación o supresión de ficheros automatizados de las Administraciones

Públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición general publicada

en el «Boletín Oficial del Estado» o en el diario oficial correspondiente.

Mediante la Orden de 27 de julio de 1994 se regularon los ficheros

de datos personales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,

conteniendo en dos anexos la relación y descripción de los distintos fiche-

ros automatizados.

Con posterioridad dicha Orden fue parcialmente modificada por la

Orden de 4 de agosto de 1995.

Por la Orden de 21 de diciembre de 1999 se sustituyeron los anexos

de la Orden de 27 de julio de 1994.

Desde la publicación de la Orden de 21 de diciembre ha surgido la

necesidad de recoger nuevos datos, siendo procedente la creación de nue-

vos ficheros o la modificación de los ya creados. Asimismo al haberse

cumplido las finalidades para las que se crearon determinados ficheros,

procede la supresión del fichero correspondiente.

En su virtud, este Ministro ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se amplía el anexo I de la Orden de 21 de diciembre de

1999, por la que se aprueba la relación de ficheros automatizados de datos

de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,

incorporando al anexo I los ficheros números 80 a 94, cuya denominación

y características se recogen en anexo a esta Orden.

Segundo.—1. Se modifican los ficheros del anexo I de la Orden de 21

de diciembre de 1999, por la que se aprueba la relación de ficheros auto-

matizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Admi-

nistración Tributaria, número 6, «Fondos de Inversión»; 44, «Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas» y 75, «Censo y gestión de infractores

de gasóleo bonificado».

2. Se modifica el fichero del anexo II de la Orden de 21 de diciembre

de 1999, por la que se aprueba la relación de ficheros automatizados de

datos de carácter personal de la Agencia Estatal de Administración Tri-

butaria, número 12, «Registro operadores de sustancias químicas catalo-

gadas por la Ley 3/1996».

Tercero.—Se suprimen los siguientes ficheros del anexo I de la Orden

de 21 de diciembre de 1999, por la que se aprueba la relación de ficheros

automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria:

a) Número 1, «Rentas del capital mobiliario». Los datos de este fichero

se incorporan a los ficheros de nueva creación número 83, «Rentas del

Capital Mobiliario Explícitas» y número 84, «Rentas del Capital Mobiliario

Implícitas».

b) Número 76, «Registro especial de operadores de sustancias quí-

micas catalogadas en importación, exportación y tránsito». Los datos de

este fichero se incorporan al fichero número 12 del anexo II «Registro

Operadores de sustancias químicas catalogadas por la Ley 3/1996».

Cuarto.—Los ficheros contenidos en el anexo I contienen datos relativos

a la Hacienda Pública y están provistos, al menos, de las medidas de

seguridad calificadas como de nivel medio en el Real Decreto 994/1999,

de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de seguridad

de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal,

salvo que en el propio anexo se indique un nivel de seguridad más elevado.

Quinto.—Los ficheros contenidos en el anexo II están provistos, al

menos, de las medidas de seguridad calificadas como de nivel medio en

el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Regla-

mento de medidas de seguridad de los ficheros automatizados que con-

tengan datos de carácter personal, salvo que en el propio anexo se indique

un nivel de seguridad más elevado.

Disposición adicional única.—Se autoriza al Director general de la Agen-

cia Estatal de Administración Tributaria para que, mediante Resolución

publicada en el «Boletín Oficial del Estado», acuerde la creación, modi-

ficación o supresión de los ficheros titularidad de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria.

Disposición final única.—La presente Orden entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de octubre de 2002.

MONTORO ROMERO

Ilmo. Sr. Director general e Ilmos. Sres. Directores de Departamento y

de Servicio de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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Anexo II de la Orden de 21 de diciembre de 3999 

12. REGISTRO OPERADORES DE SUSTANCIAS QUiMlCAS CATALOGADAS POR 

LA LEY 3/1996 

l finalidad 

Control de sustancias químicas catalogadas para evitar su desvio a la fabticación de 

drogas tbxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 

l 
l Personas o colectivos obligados a suministrar los datos 

Personas obligadas a presentar las declaraciones según la normativa sobre control de 

sustancias químicas susceptibles de desvío para la fabricad& de drogas. 

l Personas a las que se refieren los datos 

Sujetos obligados que realicen operaciones de importación, exportación y tr&sito. 

l 
l Procedimiento de recogida de los datos 

Licencias y declaraciones presentadas en impresa, soporte magnético o por vía telemática. 

. Estructura básica del fichero 

Identificación del declarante y de los datos relativos a las sustancias afectadas sobre 

importación, exportación y tránsitos. 

l Cesiones específicas de datos 

l Órgano de la Agencia responsable del fichero 

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 

I 
. Servicio o Unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación 

y cancelación 

Subdirección General de Operaciones 


